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Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE B]ENES Y SERVICIOS
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RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE
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ESCR]PCION

Cada Uno

SOLICITA: CODIGO: 19804392; CODIGO ONU:
; CLAVO KIRSCHNER 1.2 MM X 30-32

TECNICAS: SE REQUIERE
vo KIRSoHNER. t.2 l¡tvt DE DIAMETRo x 30-32 cM
LARGO LISO. SE OFRECE: CLAVO Ó PIN
SCHNER DE 1.2X31 CM (1.2X3r0 MM) DE CABO

f .22-633-12-05. MARCA: KLS MARTIN, ORIGEN:
. NUMERO DE REGISTRO SANITARIO

|-A DNM: 1.M.076r'.2472014.

SOLICITA: CODIGO: 198A4720i CODIGO ONU: ,

1504; CLAVO RUSH 1/8 X2-10". SE OFRECE: CLA
PIN RUSH DE 3.2X230 MM CAT.4792i14, MARCA:

INTESE. ORIGEN: BRASIL, NUMERO DE
SANITARIO EMITIDO POR LA DNM: l.M.

SON: mil novecientos sesenta 001100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO 30 DIAS. PRECIO INCLUYE lVA, PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS HABILES
DESPUES DE DI§TRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIO DE ORTOPEDIA. NUMERO DE
SOLICITUD 03012019. FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL }.IACIONAL ROSALES FONDO GENERAL, ADMINISTRADOR DE LA
ORDEN DE COMPRA: DR. SALVADOR MAURICIO RAMIREZ PEÑA.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL. EMPRESA: , TEL. 2239-3700, FAX:2239-3700; E-MAIL: licitaciones2@innomed.com.sv
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cláusula Primera: l-as partes. 5on parte en la presente orden de compra por pane del Hosp¡tal Nac¡onal Rosales, el r¡tular, y por parte del sum¡nastrante, elprop¡etar¡o, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscr¡be la presente orden de compra, en el últ¡mo caso se entiende que se realiza por
mandato de la empresa, sociedad o personá natural y se aplican las reglas del mandato eslablecidas en el Título xxtx capítulo I del cód¡go civ¡t en lo que se
le fuere apl¡cable.
Cláusula segunda: oocumentos contractuales. Es conven¡do que forma parte integrante de esta orden de compra. con plena fuerza obl¡gator¡a para las
partes, los documentos sigu¡entes: a) La sol¡c¡tud de compra; b) La solic¡tud de cotización; €) [a Oferta del Contratista; d] lnterpretación e lnstrucción sobre
la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modif¡cat¡vas; y h) otros documenros que se generen
de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y ,sus anexos prevalecerá en cáso de d¡screpanc¡a, sobre los documentos antes
mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden ¡ndicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto
cumplimiento¡
Cláusula Tercera: Condicione§ Espec¡ales. El sum¡nistrante se obliga a cumplir las cond¡ciones espec¡ales s¡guientes: a) Los precios orertados se consideran
f¡rmes e incluye los impuestos y pa8os de anál¡s¡s y otros gastos s¡ fuere necesar¡o para la entrega del bien o serv¡c¡o; b) La responsab¡lidad del contratista
por daños o perru¡cios y v¡c¡os ocultos, prescr¡b¡rá en ¡os plazos establec¡dos en el Derecho Común; c| A someterse a las diiposiciones tegates del país,
aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamac¡ones por vías que no sean establec¡das por las leyes de El salvador.
cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregár o br¡ndar el Servicio en el Plazo señalado en la presente orden de comprá, el plazo de
entrega corresponde al tiempo en días calendar¡o en que el suministrante se obl¡ga a entregaf los sum¡nistro en (EL tu6AR DE tA ENTREGA), señalado en
la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante rec¡ba la orden de Compra debidamente legal¡zada; al menos que se
espec¡fique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la uAcl vig¡lará el exacto cumplimiento de la presinte orden de compra,
comprometiéndose por su parte a declarar solvente al sum¡n¡strante de sus obligaciones, después de háber recibido los sum¡nistros en su totalidad y a
entera sátisfacción, prev¡a aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solic¡tante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten c¡rcunstanc¡as que no le permit¡eren cumpl¡r cón el plazo de entrega
del equ¡po, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas. la unidad de Adquis¡c¡ones y contrataciones
lnstituc¡onal (UACI), a través del Titular podrá extender el pla¿o. El Contrat¡sta presentará por escr¡to su solicitud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho
horas s¡gu¡entes a la fecha en que ocurra la cáusa que justifique dicha petic¡ón. En caso de no hacer tál notif¡cación ert eiplazo estáblec¡do, esta omisión
será razón suf¡ciente para que el T¡tular declare ¡mprocedente la solic¡tud de prórroga del plazo contractual. ñinguna prórroga le será concedida al
contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismq o por ¡ncumpl¡m¡ento de sus proveedores, salvo que eitos tuv¡eren causás de
fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justif¡cas y documentados, [a Prórroga del plazo contractual de entrega será estaúlec¡da y formal¡zada a través
de una Resolución ó ¡nstrumento mod¡f¡cat¡vo autorizado por el Titular del Hospital y no dará derecho al suministrante a compensación económ¡ca. Las
prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negl¡genc¡a del sumin¡strante, al sol¡citar pedidos para equ¡po o materiales s¡n la suf¡ciente
antic¡pac¡ón para asegurar su entrega a t¡empo por no contar con el personal sufic¡ente o por atrasos imputables a sus contratistas.
cláusula Sexta: Cond¡c¡ón y Forma de Pa8o. La canceláción se hará en la Un¡dad F¡nanciera lnstituc¡onal UFl, del Hosp¡tal Nac¡onal Rosáles, el pa6o será en
Dólares de Estados Un¡dós de Amér¡ca, previo al requer¡m¡ento de fondos expresados en dólares por la UFl, y con la presentac¡ón de dupl¡cado cliente y
ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladás de rec¡b¡dq acta de recepción, copia de las f¡anzas cuando esté expresadámente establecido
en la orden de compra lá presentación de éstas.
Cláusula Séptlma: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obl¡gac¡ones que emanen de la
presente orden de compra, la trasgresión de esta dispos¡c¡ón dará luBar a la caducidad de la órden de compra.
cláusula octava: Prohib¡ciones. No se podrá contratar d¡recta o ¡nd¡rectamente con aquellas personas naturales o.,uríd¡cas, que tenga cualquiera de los
¡mped¡mentos contenidos en los artículos: 28,26, f58 y 159 de la ley de Adqu¡s¡ciones y Contratac¡ones de la Admin¡stráción pública.
cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contrat¡sta ¡ncurriere en mora en el cumpl¡m¡ento de sus obligac¡ones contractuales por causa ¡mputables
al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad al articulo g5 de la
ley de Adquisic¡ones y Contrataciones de la Administrac¡ón Públ¡ca. En el caso que ex¡st¡ere un ¡ncumplimiento total o parc¡al se le aplicará el !2% en
concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: soluc¡ón de conflictos. Toda duda o d¡screpañcia que surja con motivo de la ¡nterpretac¡ón o eiecuc¡ón de la Orden de compra, las partes
las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo d¡spuesto en los artículos No. 163 y 164 de la ley de Adqu¡s¡ciones y
Contrataciones de la Adm¡n¡stráción Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para dec¡sión f¡nal al proceso de arb¡traie, de acuerdo a lo
dispuesto en el Título Tercero de lá tey de Med¡áción, Conciliac¡ón y Arb¡traie.
Cláusula Déc¡ma Pr¡mera: Recepc¡ón del Bien o Servic¡o. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realizará en los
respectivos almacenes, el horar¡ó de atención es de 8:00 am a 12 md.t por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se tratare de b¡enes o serv¡cios
que requ¡ere de la comparecenc¡a de un Técn¡co o Especial¡sta se dejará constanc¡a en el Acta de Recepc¡ón.
Cláusula Décima Segunda: Terminac¡ón de la Orden de Compra. El Hosp¡tal podrá dar por ext¡ngu¡da la orden de compra y podrá anularla total o
parc¡álmente, s¡n responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situac¡ones sigu¡entes: a) La mora del sum¡n¡strante en el
cumplim¡ento de los plazos de entrega o de cualquier obl¡gación contractual; b) El sum¡n¡strante entregue el equipo, producto o servic¡o con infer¡or
cal¡dad a lo ofertado, o no cumple con las condic¡ones pactadas en esta orden de compra; cI No r¡nda.el sum¡n¡strante lás garañtías dentro del plazo
acordado en esta orden de compra y que se le haya requer¡do; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el venc¡miento de la m¡sma.
Cláusula Décima Tercerá: Modif¡cac¡ones, S¡ en la e¡ecuc¡ón de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modif¡caciones, estas no
podrán llevarse a cabo, s¡n la autor¡zación del Titular del.Hospitá|, y se formalizará a través de Resolución Mod¡f¡cativá que amer¡tare el caso, queda
entendido que el Hosp¡tal se reserva el derecho de mod¡ficar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obl¡gac¡ón s¡n autor¡zac¡ón del
suministrante, para tal efecto se emitirá una Resoluc¡ón Modif¡cativá.
cláusula Déc¡má euárta: v¡genc¡a. La presente orden de compra entrará en v¡gencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales se contarán a
partlr de su dlstr¡buc¡ón ál sum¡nistrante.
cláusula Déc¡ma quinta: teg¡slación. Para los efectos legáles de la presente órden de compra, las partes nos sometemós a d¡sposic¡ones de las Leyes
Salvadoreñas.
Cláusula oécima Sexta: Notif¡cáciones. l-as notificaciones entre las partes deberán hacerse por escr¡to y tendrán efectq a partir de la fecha de su recepción
en las direcciones que a cont¡nuación se indican: El Hosp¡tal Nacional Rosales: t¡nál Calle Arce y veintic¡nco Avenida Norte, San salvador. y el Contratista:
en la dirección, fax, teléfono o correo electrónico que haya proporc¡onado según el registro de proveedores u oferta,
cláusula DécimsSépt¡má: Admin¡strádor de orden de Compra. según el Art. 82 BIS d; la uCA'p, será: Responsable de todas tas func¡ones estábtec¡das en
el referido artículo.
Cláusula Décima octava: "si durante la erecución de la Orden de Compra se comprobare por la D¡rección General de lnspecc¡ón de Trabajo del Ministerto
de Trabajo y Prev¡s¡ón Social, ¡ncumplimiento por parte de {l) {la} contratista a la normátiva que prohíbe el trabaio infant¡l y de protecc¡ón de la persona
adolescente trabajadora, se deberá tram¡tar el proced¡miento sanc¡onatorio gue d¡spone el Art. 160 de la LAcAp para determinar el cometim¡ento o no
durante la ejecución de lá orden de compra de lá conducta t¡p¡ficada como causal de ¡nhabilitac¡ón en el Art. 158 Romano v titeral b) de ta [AcAp relat¡vá a
la invocación de hechos falso para obtener la adjud¡cac¡ón de la contratación, se entenderá por comprobado el incumpl¡miento a la normat¡va por parte de
la Darección Generál de lnspección de Trabajo, si durante el trám¡te de re ¡nspecc¡ón se determiná que hubo subsanáción por haber comet¡do una
¡nfracción, o por el contrario s¡ se remitiere a procedim¡ento sáncionatorio, y en este últ¡mo caso deberá finalizar el proced¡miento para conocer ta
resolución f¡nal".


